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En el año 2002, el Centro para los Derechos Reproductivos, CLA-
DEM y DEMUS presentamos conjuntamente una queja individual 
contra el Estado peruano ante el Comité de Derechos Humanos; el 
hospital Arzobispo Loayza se había negado a prestar el servicio de 
aborto terapéutico a una adolescente. Lo resuelto por el Comité en 
octubre de 2005 constituye un hito jurídico no solo para las mujeres 
peruanas, sino para todas aquellas que se encuentran en los países 
que forman parte de las Naciones Unidas, y que pese a tener dere-
cho a un aborto terapéutico, no tienen acceso a ello.

Sin embargo, el Dictamen del Comité de Derechos Humanos en 
el presente caso no es el único pronunciamiento de los órganos 
supranacionales de protección de derechos humanos sobre abor-
to. Tal y como lo señala la Dra. Jeannette Llaja, en el documento 
que publicamos, aquellos que se han pronunciado sobre el tema del 
aborto, con diferentes énfasis, no solo aceptan la despenalización 
del aborto sino que incluso la reclaman, pues es evidente la afecta-
ción que tiene esta medida en la vigencia de los derechos humanos 
de las mujeres.

Con la publicación del presente documento, DEMUS busca visibili-
zar que la penalización del aborto es un problema de derechos hu-
manos de las mujeres, y que simplificar su discusión a estar a favor o 
en contra de él solo es una excusa para desconocer su complejidad, 
así como sus consecuencias en seres humanos concretos.



2

Pág.  3 

Pág.  5 

Pág.15

Pág.18

Índice 

1. 	El Perú y el Sistema Internacional de protección de los 
derechos humanos

2. 	Sistema Universal de los derechos humanos

3. 	Sistema Interamericano de derechos humanos

4. 	Reflexiones finales

penalización del aborto y los derechos humanos



3

El sistema internacional de protección de derechos humanos y el 
aborto en el Perú

Jeannette Llaja Villena1 

1. 	 El Perú y el Sistema Internacional de Protección de los Derechos Humanos

En el sistema internacional de protección de derechos humanos, el único tratado 
internacional que se pronuncia directamente sobre el aborto es el Protocolo de 
la Carta Africana sobre los Derechos Humanos de los Pueblos en materia en De-
rechos de las Mujeres en África2. En él se establece que los Estados Parte deben 
tomar todas las medidas que resulten necesarias para “proteger los derechos 
reproductivos de las mujeres a través de la autorización del aborto médico en 
casos de asalto sexual, violación, incesto, y donde el embarazo pone en peligro 
la salud mental o física de la madre o la vida de la mujer o del feto”3. En los 
otros sistemas, son los órganos especializados en vigilar el cumplimiento de los 
tratados, los que a través de recomendaciones, observaciones o en la resolución 
de casos concretos, se han pronunciado sobre el tema.

El Perú, que obviamente no pertenece al sistema africano, está involucrado en dos 
sistemas de protección de derechos humanos, el sistema universal (ONU) y el sistema 
interamericano (OEA), en el ámbito de los cuales ha suscrito varios tratados de dere-
chos humanos en general o directamente vinculados a los derechos de las mujeres4. 

De acuerdo a la Constitución peruana, los tratados de derechos humanos que 
se encuentran en vigor no sólo forman parte del derecho nacional5 sino que 
los derechos y libertades que ella reconoce deben ser interpretados conforme a 
estas normas supranacionales6.

El Tribunal Constitucional peruano ya terminó con la clásica y no consensua-
da discusión sobre el rango de los tratados internacionales de derechos hu-
manos señalando que éstos “no sólo conforman nuestro ordenamiento sino 
que, además, detentan rango constitucional”7, ello conforme a una interpre-
tación sistemática del artículo 3 de la Constitución que acoge un sistema de 
numerus apertus de derechos constitucionales y el artículo 578 del que se deriva 
“la constitucionalización de determinados tratados internacionales”. Conforme 
a lo dispuesto, los tratados de derechos humanos “están dotados de fuerza ac-
tiva y pasiva propia de toda fuente de rango constitucional”. Fuerza Activa en 
la medida que incorporan al ordenamiento jurídico de rango constitucional los 
derechos reconocidos por ellos, y fuerza pasiva ya que son normas que “no pue-
den ser modificadas ni contradichas por normas infraconstitucionales e, incluso, 
por una reforma de la Constitución que suprimiera un derecho reconocido por 
un tratado o que afectara su contenido protegido”. 

1	 Abogada de DEMUS. Especialista en 
Derechos Humanos por la Universi-
dad Simón Bolívar de Quito y Diplo-
mada en Género y Políticas Públicas 
por la Pontificia Universidad Católi-
ca del Perú.

2	 El Protocolo a la Carta Africana de 
Derechos Humanos y de los Pueblos 
relativo a los derechos de la mujer 
en África fue aprobado el 11 de julio 
de 2003 en la segunda cumbre de 
la Asamblea de la Unión Africana, 
celebrada en Maputo, Mozambique. 
Entró en vigor el 26 de octubre de 
2005 cuando lo ratificó el décimo 
quinto país africano (Benín, Cabo 
Verde, Comoras, Yibuti, Gambia, Li-
bia, Lesoto, Malí, Malawi, Namibia, 
Nigeria, Ruanda, Senegal, Sudáfrica 
y Togo).

3	 Human Rights Watch. Derecho Inter-
nacional de los Derechos Humanos 
y aborto en América Latina. Pági-
na 5. Julio 2005 <http://hrw.org/
spanish/informes/2006/wrd0106/
wrd0106sp.pdf > (visitado el 15 de 
octubre de 2006).

4 	 Resaltan la Convención sobre la 
Eliminación de todas las formas de 
Discriminación contra la Mujer de 
las Naciones Unidas, más conocida 
como la CEDAW por sus siglas en in-
glés y la Convención Interamericana 
para prevenir, sancionar y erradicar 
la violencia contra la Mujer de la Or-
ganización de Estados Americanos, 
más conocida como la Convención 
de Belém do Pará, por el lugar en la 
que se adoptó.

5	 Artículo 55 de la Constitución perua-
na.

6 	 Cuarta Disposición Final y Transitoria 
de la Constitución peruana.

7	 Tribunal Constitucional peruano. 
Sentencia del 25 de abril de 2006  
en el Proceso de Inconstitucionali-
dad presentado por el Colegio de 
Abogados de Arequipa y Colegio de 
Abogados del Cono Norte de Lima 
contra el artículo 22, inciso c), de la 
Ley Nº 26397, Orgánica del Consejo 
Nacional de la Magistratura. (Exp. 
0025-2005-PI/TC y  0026-2005-PI/
TC). Fundamento B. Numeral 1. Sub 
numeral. 1.1. 

8	 Norma que señala “Cuando el tra-
tado afecte disposiciones constitu-
cionales debe ser aprobado por el 
mismo procedimiento que rige la 
reforma de la Constitución, antes de 
ser ratificado por el Presidente de la 
República”.
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Desde el derecho internacional público, el Estado peruano está en la obliga-
ción de cumplir con los tratados antes mencionados de buena fe, conforme 
al “principio pacta sunt Servanda” reconocido en el artículo 26 de la Conven-
ción de Viena sobre derecho de los tratados9. Según Iván Bazán10, este principio 
implicaría que los pronunciamientos de organismos internacionales como los 
Comités o la Comisión Interamericana de Derechos Humanos deban acatarse; 
de lo contrario, el artículo 205 de la Constitución peruana carecería de sentido 
ya que permitiría que las personas accedan a la jurisdicción internacional para, 
finalmente, no protegerla.

Desde el ámbito constitucional también es importante recoger lo establecido 
por los órganos supranacionales de derechos humanos. Si bien el Código Pro-
cesal Constitucional, en su artículo V del Título Preliminar, solo se refiere a que 
los derechos constitucionales deben interpretarse conforme a las decisiones 
adoptadas por los tribunales internacionales de derechos humanos constituidos 
según tratados de los que el Perú es Parte; lo cierto es que existe jurisprudencia 
anterior del Tribunal Constitucional que amplía esta interpretación también a lo 
dispuesto por los órganos supranacionales de protección de derechos humanos 
que no constituyen precisamente tribunales. 

Por ejemplo, en el año 2002, el Tribunal Constitucional señaló que conforme a 
la IV Disposición Final y Transitoria de la Constitución Política la interpretación 
de los derechos y libertades reconocidos en la Constitución “conforme con los 
tratados sobre derechos humanos, contiene, implícitamente, una adhesión a la 
interpretación que, de los mismos, hayan realizado los órganos supranacionales 
de protección de los atributos inherentes al ser humano”11. Asimismo, en dos 
procesos constitucionales12 el Tribunal llegó a establecer la obligatoriedad de 
cumplir con los Dictámenes emitidos por el Comité de Derechos Humanos sur-
gidos a propósito de quejas individuales. 

	 “la Decisión del Comité de Derechos Humanos … tiene en sí misma, los 
alcances de una sentencia internacional definitiva, que al Estado que sus-
cribe un Convenio Internacional en materia de Derechos Humanos, nece-
sariamente corresponde cumplir y ejecutar, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 40° de la Ley N° 23506, en concordancia con el artículo 101° de la 
Constitución Política del Estado de 1979, vigente al momento de plantearse 
la presente controversia”13. 

La importancia de lo antes señalado, se ha visto reafirmado por disposiciones 
administrativas; entre ellas debemos resaltar:

•	 El D.S. 014-2000-JUS, en su artículo 1, señala que “las decisiones, resoluciones 
o recomendaciones adoptadas en el marco de los procedimientos y mecanismos 
internacionales de protección de derechos humanos de naturaleza no jurisdiccio-
nal, serán procesadas por el Estado de acuerdo a los principios de buena fe, fiel 
observancia de los tratados respectivos y cooperación con las instancias interna-
cionales de promoción y protección de derechos humanos”, y

9	 U.N. Doc A/CONF.39/27 (1969), 
1155 U.N.T.S. 331, entered into for-
ce January 27, 1980. Viena, 23 de 
mayo de 1969.

10	 Bazán, Iván. Obligatoriedad de las 
Resoluciones Internacionales. http://
www.idl.org.pe/idlrev/revistas/107/
pag72.htm (citado el 27 de abril de 
2006).

11	 Tribunal Constitucional peruano.  
Sentencia del 17 de abril de 2002 
en el proceso de hábeas corpus ini-
ciado por Alfredo Crespo contra el 
fuero militar (Exp. 217-02-HC/TC). 
Fundamento Nº 2.

12	 Tribunal Constitucional peruano. 
Sentencias en los expedientes Exp. 
Nº 105-2001- AC/TC y Exp. N° 
012-95-AA/TC.

13	 Tribunal Constitucional peruano. 
Sentencia del 17 de abril de 1998 en 
el Proceso de Amparo interpuesto 
por Rubén Toribio Muñoz Hermoza 
contra el Director General de la Po-
licía Nacional.  (Exp. N° 012-95-AA/
TC). Fundamento Nº 2. 
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•	 El D.S. 017-2005-JUS, que aprueba el Plan Nacional de Derechos Humanos se-
ñala en su punto 1.4. “algunos Comités desempeñan también una importante 
labor de protección mediante el conocimiento de denuncias individuales por 
violaciones a los derechos contenido en los tratados (…). Por tanto, los dictáme-
nes y decisiones emitidos en estos procedimientos, si bien carecen del carácter 
obligatorio de una sentencia, deben demandar del Estado los máximos esfuer-
zos para lograr su atención, para lo cual deben buscarse mecanismos destinado a 
una adecuada evaluación de los mismos, y de ser pertinente, a su seguimiento”.

Como podemos ver, la interpretación de los derechos humanos no solo está 
circunscrita a lo que la Corte Interamericana de Derechos Humanos establezca; 
existe un marco normativo, jurisprudencial y doctrinario que determina que el 
Estado debe acoger lo resuelto por los diferentes Comités de las Naciones Uni-
das que supervisan periódicamente el cumplimiento de los derechos humanos 
reconocidos en los tratados internacionales, así como lo dispuesto por la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos de la OEA. Esta situación es relevante 
para el caso del aborto, pues es en estos espacios donde se ha abordado el tema 
y desde los cuales se ha llamado la atención al Estado peruano por violar los 
derechos humanos de las mujeres.

2. 	 Sistema universal de derechos humanos

En el sistema universal de derechos humanos, existe un solo caso de denuncia 
individual en el que un órgano supranacional ha responsabilizado a un Estado 
por el tema de aborto; se trata del Dictamen del Comité de Derechos Humanos 
en el caso KL v. Perú emitido en el año 2005. Sin embargo, conforme a infor-
mación de Human Rights Watch desde mediados de los 90 hasta comienzos de 
2005, los órganos encargados de monitorear el cumplimiento de los tratados 
internacionales de derechos humanos por parte de los Estados han emitido al 
menos 122 observaciones finales referidas a noventa y tres países, abordando de 
manera sustantiva la relación entre el aborto y los derechos humanos14.

A continuación haremos referencia a cada uno de los pronunciamientos realizados 
por diferentes comités que monitorean el cumplimiento de los derechos humanos, 
haciendo hincapié en lo dispuesto para el caso concreto del Estado peruano.

2.1. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el Comité de 
Derechos Humanos

El Perú aprobó la ratificación del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po-
líticos (en adelante PIDCP) mediante el Decreto Ley 22128 del 28 de marzo de 
1978, el que entró en vigencia el 28 de julio de 1978. Con la firma de este trata-
do el Estado se comprometió a informar periódicamente al Comité de Derechos 
Humanos sobre sus logros y fallas en relación al respeto y la efectiva aplicación 

14	 Human Rights Watch. Derecho Inter-
nacional de los Derechos Humanos 
y aborto en América Latina. Op cit. 
Página 4.
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interna de los derechos humanos consagrados en este tratado internacional, así 
como a recibir las “observaciones” que el Comité de Derechos Humanos adopte 
respecto a esa realidad. 

Por otro lado, el Perú aprobó la ratificación del Protocolo Facultativo del Pacto 
mediante el Título VIII de la XVI Disposición Final y Transitoria de la Constitución 
de 1979, ratificación que entró en vigencia el 3 de enero de 1981. Esta última 
disposición permite que el Comité de Derechos Humanos tenga la capacidad 
de recibir quejas individuales dirigidas contra el Estado peruano por presunta 
violación de alguno de los derechos consagrados en el PIDCP, así como emitir 
un Dictamen en el que se pronuncie sobre la existencia o no de violaciones a los 
derechos humanos reconocidos en el tratado que vigila. 

Describiremos cuáles han sido los principales pronunciamientos del Comité de 
Derechos Humanos, ya sea como parte de la resolución de quejas individuales, 
de sus observaciones generales o de las observaciones específicas realizadas a 
los informes presentados por el Estado peruano.

• Denuncia Individual. Caso KL vs. Perú. Comité de Derechos Humanos

El Comité de Derechos Humanos se ha pronunciado solo respecto a una queja 
individual en materia de aborto. KL tenía 17 años cuando el Estado peruano, a 
través del Director de un hospital público, le negó el servicio de aborto terapéuti-
co. En el año 2001, a ella se le había diagnosticado un embarazo de feto anence-
fálico, es decir un feto que carecía de hemisferios cerebrales y bóveda craneana 
y que moriría indefectiblemente durante el embarazo, el parto o al poco tiempo 
de nacer, además de colocar en grave riesgo su salud física y mental. 

El caso fue denunciado el 13 de noviembre de 2002 y fue resuelto por el Comité 
de Derechos Humanos el 24 de octubre de 200515. En el proceso se presentaron 
informes psicológico, psiquiátrico y social del caso, así como un informe médico 
científico de la Federación Latinoamericana de Obstetricia y Ginecología (FIGO) y de 
la Sociedad Peruana de Obstetricia y Ginecología (SPOG) sobre esta problemática.

En su Dictamen el Comité de Derechos Humanos determinó que el Estado peruano:

a.	 Violó el artículo 7 del PIDCP, es decir, el derecho a no ser sometido a tratos 
crueles, inhumanos o degradantes, ya que sometió a la adolescente al dolor 
de ver a su hija con deformidades evidentes y saber que moriría en muy poco 
tiempo, experiencia que sumó más dolor y angustia a la ya acumulada durante 
el periodo en que estuvo obligada a continuar con su embarazo. El Comité 
recordó que, de acuerdo a su Observación General Nº 20, no solo existe una 
protección frente al dolor físico, sino también el sufrimiento moral y que esta 
protección es particularmente importante cuando se trata de menores.

b.	 Violó el artículo 17 del PIDCP; es decir, el derecho a no sufrir interferencias 
arbitrarias en la vida privada, ya que el Estado peruano se negó a actuar 
conforme a la decisión de abortar de la adolescente.

15	 Comité de Derechos Huma-
nos. Caso KLL vs. Perú. CCPR/
C/85/D/1153/2003 del 17 de no-
viembre de 2005.

penalización del aborto y los derechos humanos
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c.	 Violó el artículo 24 del PIDCP; es decir, el derecho a una atención especial en 
tanto se trataba de una menor de edad, ya que no le brindó apoyo médico y 
psicológico a la adolescente durante, ni después de su embarazo, y

d.	 Violó el artículo 2 del PIDCP; es decir, el derecho a un recurso efectivo pues 
la adolescente no contó con un recurso adecuado para oponerse a la deci-
sión del Estado de no proveerle el servicio.

Por todo lo mencionado, el Comité de Derechos Humanos determinó que el 
Estado peruano tiene la obligación de adoptar medidas para evitar que se come-
tan violaciones semejantes en el futuro, proporcionar a KL un recurso efectivo 
que incluya una indemnización y publicar el Dictamen del caso.

El Dictamen del caso KL v. Perú constituye un precedente importante no solo 
para el Perú, sino para todos los países que forman parte de las Naciones Unidas. 
Se trata del primer pronunciamiento de un órgano supranacional de protección 
de derechos humanos sobre un caso particular de aborto.

• Observaciones Generales del Comité de Derechos Humanos

El Comité de Derechos Humanos, a través de su Observación General Nº 28 “Ar-
tículo 3 - La igualdad de derechos entre hombres y mujeres”, ha establecido que 
la realidad del aborto tiene relación directa con la violación de varios derechos 
reconocidos en el PIDCP. 

Respecto al Derecho a la Vida16 y en directa relación con la clandestinidad del 
aborto en los países en los que éste no se presta legalmente y de manera ade-
cuada, el Comité ha señalado:

	 “Los Estados Partes, al presentar informes sobre el derecho a la vida (…) debe-
rán proporcionar información sobre las medidas que hubiesen adoptado para 
ayudar a la mujer a prevenir embarazos no deseados y para que no tengan que 
recurrir a abortos clandestinos que pongan en peligro su vida (…)”17.

Sobre el derecho a no ser sometido a torturas, ni a penas o tratos crueles, in-
humanos o degradantes18, así como al derecho de los menores a medidas de 
protección especiales dadas por el Estado19, el Comité ha establecido que la 
penalización del aborto por violación sería violatoria de derechos humanos. 

	 “El Comité, a fin de evaluar el cumplimiento del artículo 7 del Pacto, así como 
del artículo 24 (…) necesita saber si el Estado Parte da a la mujer que ha que-
dado embarazada como consecuencia de una violación acceso al aborto en 
condiciones de seguridad (…)”20. 

Respecto al derecho a no ser objeto de injerencias arbitrarias o ilegales a la vida 
privada21, el Comité estableció que las normas que obligan a los prestadores de 
salud comunicar la ocurrencia de un aborto a las autoridades no solo es violato-
rio de su derechos a la privacidad sino que puede poner en riesgo su vida o ser 
considerado un trato cruel, inhumano y degradante:

16	 Artículo 6 (1) “el derecho a la vida es 
inherente a la persona humana. Este 
derecho estará protegido por la ley. 
Nadie podrá ser privado de la vida 
arbitrariamente”.

17	 Comité de Derechos Humanos. Ob-
servación general Nº 28 Artículo 
3 - La igualdad de derechos entre 
hombres y mujeres. CCPR/C/21/
Rev.1/Add.10. Del 29 de marzo de 
2000. Párrafo 10.

18	 Artículo 7. Nadie será sometido a 
torturas ni a penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes. En par-
ticular, nadie será sometido sin su 
libre consentimiento a experimentos 
médicos o científicos.

19	 Artículo 24 (1). Todo niño tiene de-
recho, sin discriminación alguna por 
motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, origen nacional o social, 
posición económica o nacimiento, 
a las medidas de protección que su 
condición de menor requiere, tanto 
por parte de su familia como de la 
sociedad y del Estado.

20	 Comité de Derechos Humanos. Ob-
servación general Nº 28. Op. Cit.  
Párrafo 11.

21	 Artículo 17(1). Nadie será objeto de 
injerencias arbitrarias o ilegales en 
su vida privada, su familia, su do-
micilio o su correspondencia, ni de 
ataques ilegales a su honra y repu-
tación.

penalización del aborto y los derechos humanos
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	 “Los Estados Partes deben presentar información que permita al Comité eva-
luar los efectos de las leyes y prácticas que entraben el ejercicio por la mujer, 
en pie de igualdad con el hombre, del derecho a la vida privada y otros dere-
chos amparados por el artículo 17 (..) Otro ámbito en que puede ocurrir que 
los Estados no respeten la vida privada de la mujer guarda relación con sus 
funciones reproductivas, como ocurre, por ejemplo, cuando (…) los Estados 
imponen a los médicos y a otros funcionarios de salud la obligación de noti-
ficar los casos de mujeres que se someten a abortos. En esos casos, pueden 
estar en juego también otros derechos amparados en el Pacto, como los pre-
vistos en los artículos 6 y 7 (…)”22.

• Observaciones del Comité de Derechos Humanos al Estado peruano

El artículo 40 del PIDCP otorga al Comité de Derechos Humanos la facultad de 
recibir y estudiar los informes presentados por los Estados sobre sus progresos 
y dificultades en la aplicación del Pacto. Respecto a estos informes el Comité se 
ha pronunciado sobre el aborto en más de una oportunidad. 

El Comité ha establecido que la penalización “aún” del aborto por violación (es 
decir que no se agota en este tipo de aborto) contradice el reconocimiento del 
derecho a la igualdad de derechos entre hombres y mujeres, el derecho a la vida 
y el derecho a no ser sometido a torturas.

Observemos lo señalado por el Comité de Derechos Humanos respecto a dos de 
los últimos informes presentados por el Estado peruano:

	 “Observaciones finales del Comité de Derechos Humanos: Perú”23 del 8 de 
noviembre de 1996. 

	 “15. (..) También le preocupa que el aborto esté sujeto a sanciones pena-
les, aun en el caso de que el embarazo de una mujer sea producto de una 
violación y de que el aborto clandestino sea la mayor causa de mortalidad 
materna. Estas disposiciones traen como resultado someter a las mujeres a 
un tratamiento inhumano y pudieran ser incompatibles con los artículos 3, 
6 y 7 del Pacto”.

	 “22. El Comité recomienda una revisión de las disposiciones del Código 
Civil y del Código Penal a la luz de las obligaciones establecidas en el 
Pacto, particularmente en los artículos 3 y 26 del mismo (igualdad de 
derechos y no discriminación). El Perú debe asegurarse de que las leyes 
que guardan relación con violación, el abuso sexual y la violencia contra 
las mujeres las protejan de manera eficaz y debe tomar las medidas ne-
cesarias para evitar que las mujeres deban arriesgar su vida en razón de 
la existencia de disposiciones legales restrictivas sobre el aborto”.

	 “Observaciones finales del Comité de Derechos Humanos: Perú”24 del 15 de 
noviembre de 2000.

22	 Comité de Derechos Humanos. Ob-
servación general Nº 28. Op. Cit. 
Párrafo 20.

23	 Comité de Derechos Humanos. 
Observaciones finales del Comi-
té de Derechos Humanos: Perú. 
CCPR/C/79/Add.72 del 8 de no-
viembre de 1996.

24	 Comité de Derechos Humanos. Ob-
servaciones finales del Comité de 
Derechos Humanos: Perú. CCPR/
CO/70/PER del 15 de noviembre de 
2000.
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 	 “Es signo de inquietud que el aborto continúe sujeto a sanciones penales, 
aun cuando el embarazo sea producto de una violación. El aborto clandes-
tino continúa siendo la mayor causa de mortalidad materna en el Perú. El 
Comité reitera que estas disposiciones son incompatibles con los artículos 3 
(igualdad de derechos entre hombres y mujeres), 6 (derecho a la vida) y 7 
(derecho a no ser sometido a torturas) del Pacto y recomienda que se revise 
la ley para establecer excepciones a la prohibición y sanción del aborto”.

• Apuntes sobre el Comité de Derechos Humanos

El Comité de Derechos Humanos establece con claridad que la penalización 
del aborto en cualquier circunstancia, en la medida que provoca su clandes-
tinidad, afecta el derecho a la vida de las mujeres. El Comité es consciente 
de la existencia de una alta tasa de mortalidad materna producto del aborto 
clandestino.

Asimismo, el Comité de Derechos Humanos establece que la penalización del 
aborto terapéutico y el aborto por violación constituyen un trato cruel, inhuma-
no y degradante; y acusa recibo de legislaciones, como la peruana, en las que 
se obliga a los prestadores de salud a denunciar casos de aborto, constituyendo 
esta normatividad violatoria del derecho a la privacidad. 

Para el Comité la violación de los derechos humanos de las mujeres no se agota 
con la despenalización del aborto, sino mientras persista su clandestinidad. En 
el caso KL v. Perú, el aborto terapéutico está despenalizado, sin embargo no se 
brinda en los servicios públicos de salud, constituyendo esta situación determi-
nante para la configuración de violaciones de derechos humanos. 

2.2. La Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discrimi-
nación contra la Mujer y el Comité CEDAW

La Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra 
la Mujer, en adelante CEDAW, se ratificó mediante Resolución Legislativa 23432 
del 4 de junio de 1982 y entró en vigencia el 13 de setiembre de ese mismo 
año. Por su parte, el Protocolo Facultativo, que permite la realización de quejas 
individuales, está vigente desde el 9 de abril de 2001. 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer o Comité CE-
DAW ha establecido que la realidad del aborto tiene relación directa con varios 
derechos reconocidos en esa norma supranacional. Este órgano supranacional 
se ha pronunciado fundamentalmente en sus Recomendaciones Generales Nº 
21 “La igualdad en el matrimonio y en las relaciones familiares” y Nº 24 “Artí-
culo 12 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discrimi-
nación contra la mujer - La mujer y la salud”, así como en las recomendaciones 
que alcanza a cada país. A continuación describiremos cada uno de estos pro-
nunciamientos.

penalización del aborto y los derechos humanos
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• Recomendaciones Generales del Comité CEDAW

En la Recomendación Nº 21, pronunciándose sobre el derecho a no ser discri-
minada en el matrimonio y las relaciones familiares, en especial en el tema de 
decidir libre y responsablemente el número de hijos e intervalo entre sus naci-
mientos25, el Comité CEDAW ha señalado:

	 “En algunos informes se revelan prácticas coercitivas que tienen graves con-
secuencias para la mujer, como el embarazo, el aborto o la esterilización 
forzados”26.

Consideramos que en este caso el Comité se refiere al embarazo forzado en una 
acepción distinta a la dada por el Estatuto de Roma; primero, porque es una re-
comendación anterior al Estatuto y, segundo, porque no condiciona su existen-
cia a la presencia de los elementos intrínsecos de un crimen de lesa humanidad 
o crimen de guerra. En ese sentido, podemos entender que la penalización del 
aborto es una forma de embarazo forzado. 

Esta interpretación se confirma cuando el Comité CEDAW, en su Recomenda-
ción General Nº 24 sobre Salud y Mujer, al desarrollar el derecho a no ser discri-
minada en la esfera de la atención médica27, determina que en la medida de lo 
posible deben revisarse las normas que penalizan el aborto: 

	 “Los Estados Partes también deberían (…) dar prioridad a la prevención del 
embarazo no deseado mediante la planificación de la familia y la educación 
sexual y reducir las tasas de mortalidad derivadas de la maternidad mediante 
servicios de maternidad sin riesgo y asistencia prenatal. En la medida de lo po-
sible, debería enmendarse la legislación que castigue el aborto a fin de abolir las 
medidas punitivas impuestas a mujeres que se hayan sometido a abortos”28.

Así, la penalización del aborto es vista como parte de los obstáculos que tienen 
las mujeres para recibir una adecuada atención médica. El Comité señala: 

	 “La obligación de respetar los derechos exige que los Estados Partes se abs-
tengan de poner trabas a las medidas adoptadas por la mujer para conseguir 
sus objetivos en materia de salud (…). El acceso de la mujer a una adecuada 
atención médica tropieza también con otros obstáculos, como las leyes que 
penalizan ciertas intervenciones médicas que afectan exclusivamente a la 
mujer y castigan a las mujeres que se someten a dichas intervenciones”29.

Ello no sólo porque biológicamente son las mujeres las que abortan, sino porque 
el Comité reconoce la legitimidad y necesidad de que se revise la penalización 
del aborto.

Por otro lado, el Comité CEDAW, en su Recomendación Nº 21, ha establecido 
que la decisión de tener hijos no debe estar limitada por el cónyuge, el padre, el 
compañero o el gobierno30. Asimismo, en su Recomendación Nº 24, establece 
que la falta de confidencialidad por parte de las instituciones públicas o privadas 

25	 Artículo 16 (1) Los Estados Partes 
adoptarán todas las medidas ade-
cuadas para eliminar la discrimina-
ción contra la mujer en todos los 
asuntos relacionados con el matri-
monio y las relaciones familiares y, 
en particular, asegurarán, en condi-
ciones de igualdad entre hombres y 
mujeres: (e) Los mismos derechos a 
decidir libre y responsablemente el 
número de sus hijos y el intervalo 
entre los nacimientos y a tener acce-
so a la información, la educación y 
los medios que les permitan ejercer 
estos derechos; 

26	 Comité para la Eliminación de la Dis-
criminación de la Mujer. Recomen-
dación general Nº 21. La igualdad 
en el matrimonio y en las relaciones 
familiares. U.N. Doc. HRI\GEN\1\
Rev.1 at 90. 13º período de sesiones 
(1994). Párrafo 22.

27	 Artículo 12 (1). Los Estados Partes 
adoptarán todas las medidas apro-
piadas para eliminar la discrimina-
ción contra la mujer en la esfera de 
la atención médica a fin de asegurar, 
en condiciones de igualdad entre 
hombres y mujeres, el acceso a ser-
vicios de atención médica, inclusive 
los que se refieren a la planificación 
de la familia.(2) Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el párrafo 1 supra, los 
Estados Partes garantizarán a la mu-
jer servicios apropiados en relación 
con el embarazo, el parto y el perío-
do posterior al parto, proporcionan-
do servicios gratuitos cuando fuere 
necesario y le asegurarán una nutri-
ción adecuada durante el embarazo 
y la lactancia.

28	 Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer.  Re-
comendación general Nº 24. Artí-
culo 12 de la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer - La 
mujer y la salud. U.N. Doc. A/54/38/
Rev.1 (1999)  Párrafo 31.

29 	Ibíd. Párrafo 14.
30	 Comité para la Eliminación de la Vio-

lencia contra la Mujer. Recomenda-
ción general Nº 21. Op. Cit. Párrafo 
22.
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que prestan atención médica a las mujeres que han abortado atentaría contra 
su derecho a la salud.

	 “La falta de respeto del carácter confidencial de la información sobre los 
pacientes afecta tanto al hombre como a la mujer, pero puede disuadir a la 
mujer de obtener asesoramiento y tratamiento y, por consiguiente, afectar 
negativamente su salud y bienestar. Por esa razón, la mujer estará menos 
dispuesta a obtener atención médica para (…) atender a casos de abortos 
incompletos, y en los casos en que haya sido víctima de violencia sexual o 
física”31.

• Observaciones del Comité CEDAW al Estado peruano

El Comité CEDAW, en la revisión de los informes periódicos que el Estado pe-
ruano le ha presentado, se ha pronunciado en más de una oportunidad sobre 
la regulación del aborto en el Perú, cuestionando su penalización casi total. 
Asimismo, se ha pronunciado sobre la interpretación restrictiva del único tipo de 
aborto legal en el Perú, así como sobre el incumplimiento del Dictamen emitido 
por el Comité de Derechos Humanos en el caso KL v. Perú:

	 “Observaciones Finales del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer al tercer y cuarto informe periódico del Perú”32. Del 8 de julio de 1998.

	 “El comité observa con preocupación que existe un estrecho vínculo entre el 
índice de abortos practicados y la alta tasa de mortalidad materna, y señala 
que la tipificación del aborto como delito no hace desistir del aborto sino 
que lo hace inseguro y peligroso para las mujeres. El comité recomienda al 
Gobierno del Perú que revise su legislación sobre aborto y vele porque la 
mujer tenga acceso a servicios de salud generales y completos, que incluyan 
el aborto sin riesgo, y la atención médica de urgencia cuando surjan compli-
caciones”.

“Observaciones finales del Comité sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer al Quinto informe periódico del Perú”33 del 15 de 
agosto de 2002.

	 “Principales esferas de preocupación y recomendaciones

 	 u) Preocupa al Comité la situación de la salud de la mujer, y en particular su 
salud reproductiva. (…) El Comité observa con preocupación la alta tasa de 
mortalidad derivada de la maternidad, en especial la mortalidad derivada 
de abortos clandestinos, incluyendo los adolescentes, y la normatividad que 
puede impedir a las mujeres obtener tratamiento medico en caso de aborto 
(…)”.

	 “Observaciones finales del Comité sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer al sexto informe periódico del Perú”34 enero 
de 2007.

31	 Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer. Re-
comendación general Nº 24. Op. Cit. 
Párrafo 12.(d).

32	 Comité para la Eliminación de la  
Discriminación contra la Mujer. Ob-
servaciones Finales del Comité para 
la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer al tercer y cuarto 
informe periódico del Perú. A/53/38/
Rev.1. Párrafos 292-346. (1998).

33	 Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer. Ob-
servaciones Finales del Comité para 
la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer al Quinto Informe 
Periódico del Perú. CEDAWC/2002/
EXC/CRP3/Add7/Rev1.

34	 Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer. Ob-
servaciones Finales del Comité para 
la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer al Sexto Informe 
Periódico del Perú. CEDAWC/C/PER/
CO/6 
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	 “24 (…) El Comité observa con preocupación que el aborto ilegal sigue sien-
do una de las principales causas de la elevada tasa de mortalidad materna 
y que la interpretación restringida que hace el Estado Parte del aborto tera-
péutico, que es legal, puede inducir a las mujeres a hacer que se practiquen 
abortos ilegales en condiciones de riesgo. Al Comité le preocupa además 
que el Estado Parte no aplicó las recomendaciones del Comité de Derechos 
Humanos formuladas en relación con el caso KL contra el Perú (...)”.

	 “25 (…) El Comité insta al Estado Miembro a revisar su restrictiva inter-
pretación del aborto terapéutico, el cual es legal, para darle un mayor 
énfasis a la prevención de los embarazos juveniles y a considerar la re-
visión de la ley relacionada con el aborto de embarazos no deseados, 
con el propósito de eliminar las provisiones punitivas impuestas a las 
mujeres que se someten a un aborto, lo cual está en concordancia con 
la recomendación general N° 24 del Comité sobre la mujer y la salud, así 
como la Declaración y la Plataforma para la Acción de Beijing. Más aún, 
el Comité hace un llamado al Estado Miembro para que cumpla con las 
recomendaciones del Comité de Derechos Humanos en KL vs. Perú”.

• Algunos apuntes sobre el Comité para la Eliminación de la Discrimina-
ción contra la Mujer

El Comité CEDAW llama la atención sobre los efectos del aborto clandestino en 
materia de la salud de las mujeres. Claramente ha reconocido que las mujeres 
abortarán independientemente de su penalización, por lo que tipificar esta con-
ducta solo las empuja a servicios en los que se coloca en riesgo su vida. El Co-
mité entiende que la penalización del aborto solo constituye un obstáculo para 
que las mujeres puedan ejercer su derecho a una adecuada atención médica sin 
discriminación. 

El Comité no solo hace un llamado a despenalizar el aborto, sino que cuestiona 
la forma en que se viene aplicando el único tipo de aborto legal existente en el 
Perú, indicando que se debe tener una interpretación más amplia.

Finalmente, el Comité reconoce que la penalización del aborto afecta la igual-
dad entre hombres y mujeres en el matrimonio y en las relaciones familiares, re-
conociendo explícitamente que son las mujeres las que tienen la última palabra 
en la decisión de cuándo y cuántos hijos tener.

2.3. La Convención de los Derechos del Niño y el Comité de los Derechos 
del Niño

El Estado peruano aprobó la ratificación de la Convención de los Derechos del 
Niño el 3 de agosto de 1990 mediante Resolución Legislativa 26583, entrando 
en vigencia este tratado el 2 de setiembre de 1990. Por su lado, el Protocolo 
Facultativo entró en vigencia el 9 de mayo de 2002. 

penalización del aborto y los derechos humanos
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El Comité de los Derechos del Niño, que vela por el cumplimiento de este tra-
tado, ha establecido que la realidad del aborto vinculada a las mujeres adoles-
centes vulnera su derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud35. En 
su observación General Nº 4: La Salud y el desarrollo de los adolescentes, ha 
señalado que:

	 “(…) Los Estados Partes deben adoptar medidas para reducir la morbimorta-
lidad materna y la mortalidad de las niñas adolescentes, producida especial-
mente por el embarazo y las prácticas de aborto peligrosas, y prestar apoyo 
a los padres de las adolescentes (…). El Comité insta a los Estados Partes a: 
a) elaborar y ejecutar programas que proporcionen acceso a los servicios de 
salud sexual y reproductiva, incluida la planificación familiar, los contracep-
tivos y las prácticas abortivas sin riesgo cuando el aborto no esté prohibido 
por la ley, y a cuidados y asesoramiento generales y adecuados en materia 
de obstetricia (…)”36.

Al igual que sus similares, este Comité también se ha pronunciado en el caso de 
países concretos, incluido el Perú. En sus “Observaciones finales del Comité de 
los Derechos del Niño: Perú” del 14 de marzo de 200637, estableció: 

	 “52. El Comité está preocupado por la elevada tasa de embarazos precoces 
y por el número de adolescentes que fallecen por someterse a un aborto. 
Además, al Comité le preocupa la falta de servicios de salud sexual y repro-
ductiva adecuados, debido también a la asignación insuficiente de recursos 
en esos sectores.

	 53. El Comité recomienda al Estado Parte que, teniendo en cuenta la Obser-
vación general del Comité sobre la salud y el desarrollo de los adolescentes 
en el contexto de la Convención (CRC/GC/2003/4), garantice el acceso a los 
servicios de salud reproductiva a todos los adolescentes y lleve a cabo cam-
pañas de sensibilización para informar plenamente a los adolescentes sobre 
sus derechos en materia de salud reproductiva, y en particular sobre la pre-
vención de las enfermedades de transmisión sexual y los embarazos precoces. 
Además, el Estado Parte debe adoptar todas las medidas posibles para hacer 
frente al fallecimiento de niñas adolescentes a causa del aborto”.

• Algunos apuntes sobre el Comité de Derechos del Niño

El Comité de Derechos del Niño evidencia su preocupación por el peligro que 
corre la salud de las mujeres adolescentes que se enfrentan a un embarazo pre-
coz y a un aborto clandestino, por lo que llama a los Estados a “adoptar” todas 
las medidas posibles para hacer frente al fallecimiento de adolescentes a causa 
del aborto. 

Asimismo, el Comité establece con claridad que cuando la adolescente se en-
cuentre en un supuesto de aborto legal, como el aborto terapéutico en el Perú, 

35	 Artículo 24 (1) Los Estados Partes 
reconocen el derecho del niño al 
disfrute del más alto nivel posible 
de salud y a servicios para el trata-
miento de las enfermedades y la re-
habilitación de la salud. Los Estados 
Partes se esforzarán por asegurar 
que ningún niño sea privado de su 
derecho al disfrute de esos servicios 
sanitarios.

36	 Comité de Derechos del Niño. Ob-
servación general Nº 4 La salud y el 
desarrollo de los adolescentes en el 
contexto de  la Convención sobre los 
Derechos del Niño. CRC/GC/2003/4.  
(2003)  Párrafo 31.

37	 Comité de Derechos del Niño. Ob-
servaciones Finales del Comité de 
Derechos del Niño al Tercer Informe 
Periódico del Perú. CRC/C/PER/CO/3. 
del 14 de marzo de 2006. Párrafo 
52.
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debe recibir los servicios adecuados para poder interrumpir su embarazo sin 
riesgo.

2.4. La Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhu-
manos o Degradantes y el Comité contra la Tortura 

El Estado peruano, mediante Resolución Legislativa Nº 24815 de fecha 12 de 
mayo de 1988, aprobó la Convención Contra la Tortura y otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes. El 19 de julio de 2006, el Congreso dictó 
la Resolución Legislativa Nº 28833 aprobando el Protocolo Facultativo de esta 
Convención, el que entró en vigencia el 14 de octubre de ese mismo año.

El Comité contra la Tortura no ha desarrollado comentarios o recomendaciones 
generales que traten el aborto. Sin embargo, se ha pronunciado sobre el tema 
en más de una oportunidad con ocasión de hacer comentarios a los informes 
que los Estados presentan periódicamente.

En el caso del Perú, el Comité contra la Tortura ha señalado respecto a los “Tra-
tos crueles, inhumanos o degradantes”38 que, 

	 “23. … El Comité ha recibido información de que personal médico, empleado 
por el Estado, se niega a suministrar atención médica requerida para que las 
mujeres embarazadas no recurran a abortos ilegales que ponen en riesgo su 
vida. La legislación actual restringe severamente el acceso a interrupciones 
voluntarias del embarazo, incluso en casos de violación, lo cual ha resultado 
en graves daños, incluso muertes innecesarias de mujeres. Las alegaciones 
recibidas indican la omisión del Estado Parte en la prevención de actos que 
perjudican gravemente la salud física y mental de las mujeres y que constitu-
yen actos crueles e inhumanos.

	 El Estado Parte debe tomar las medidas necesarias, incluyendo medidas lega-
les, para prevenir de manera eficaz actos que perjudican gravemente la salud 
de las mujeres proporcionando la atención médica requerida, fortaleciendo 
los programas de planificación familiar y ofreciendo un mejor acceso a infor-
mación y servicios de salud reproductiva, incluso para los adolescentes“.

• Algunos apuntes del Comité contra la Tortura

El Comité establece que la negación de servicios de aborto constituye un trato 
cruel, inhumano y degradante, ello independientemente a si los abortos son le-
gales o no. Asimismo, expresa su cuestionamiento a la penalización del aborto, 
incluso en casos de violación, y es por ello que invoca al Estado peruano a tomar 
las medidas necesarias, incluso cambios legislativos, para revertir esta situación. 

Respecto a otro país, Chile39, el Comité identificó como una forma de tortura la 
práctica por la que se condicionaba la atención médica a que las mujeres con-
fiesen el delito.

38	 Comité contra la Tortura. Examen 
de los informes presentados por los 
Estados Partes en virtud del artículo 
19 de la Convención. Conclusiones y 
Recomendaciones del Comité contra 
la Tortura. PERÚ CAT/C/PER/CO/4. 
25 de julio de 2006.

39	 Comité contra la Tortura. Conclu-
siones y Recomendaciones al tercer 
informe periódico de Chile. CAT/C/
CR/32/5 del 14 de junio de 2004.
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2.5. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y 
el Comité DESC

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales está encargado de hacer 
seguimiento al cumplimiento por parte de los Estados del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales aprobado por el Decreto Ley 22129 
del 28 de marzo de 1978 y que entró en vigencia el 28 de julio del mismo año. 

Pese a que es el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les el que reconoce expresamente el derecho a la salud de las personas, derecho 
que es invocado por los otros Comités al tratar el tema de aborto, este Comité 
no ha desarrollado una Observación General sobre el tema. Sin embargo, se ha 
pronunciado respecto a los informes que periódicamente le alcanzan los países, 
aunque no expresamente en el caso peruano; por ejemplo, ante la penalización 
total del aborto en Chile, el Comité le instó a revisar su legislación y despenalizar 
el aborto terapéutico o cuando se trate de un embarazo consecuencia de una 
violación o incesto40.

3. 	 Sistema Interamericano de Derechos Humanos

La Convención Americana de Derechos Humanos fue aprobada por el Estado 
peruano mediante Decreto Ley 22231 del 28 de marzo de 1978, y entró en 
vigor el 28 de julio de 1978. El análisis de esta norma en relación al aborto es 
importante pues se trata de un tratado internacional de derechos humanos, que 
al igual que la Constitución peruana, otorga derecho a la vida al concebido. La 
Convención expresamente señala: 

	 “Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará 
protegido por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción. 
Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente”.

El aborto ha sido tratado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH) mínimamente en tres oportunidades, a través del caso White y Potter v. 
Estados Unidos, el caso Paulina v. México, y el informe sobre la situación de los 
derechos humanos en Colombia. 

La Carta de la Organización de Estados Americanos - OEA41 ha establecido que 
la CIDH tiene como objetivo promover la observancia y la defensa de los dere-
chos humanos y servir como órgano consultivo de la OEA en esta materia; junto 
con la Corte Interamericana de Derechos Humanos son las dos entidades del 
sistema interamericano de protección y promoción de los derechos humanos en 
las Américas, de acuerdo a la Carta de la Organización de Estados Americanos. 
La CIDH es competente para conocer “los asuntos relacionados con el cumpli-
miento de los compromisos contraídos por los Estados Partes” en la Convención 
Americana de Derechos Humanos, conforme al artículo 33 inciso “a” de ese 
tratado internacional.

40	 Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales. Observaciones 
finales del tercer informe periódico 
de Chile. E/C.12/1/Add.105. 1º de 
diciembre de 2004.

41	 Artículo 106 de la Carta de la OEA,
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3.1. Caso White y Potter v. EEUU

Este caso, más conocido como Baby Boy, es importante pues hace un análisis de 
la vinculación entre el reconocimiento del derecho a la vida de la Convención 
Americana de Derechos Humanos desde el momento de la concepción. La Co-
misión llega a señalar:

	 “Cuando se enfrenta la cuestión del aborto, hay dos aspectos por destacar 
en la formulación del derecho a la vida en la Convención. En primer término 
la frase “En general”. En las sesiones de preparación del texto en San José 
se reconoció que esta frase dejaba abierta la posibilidad de que los Estados 
Partes en una futura Convención incluyeran en su legislación nacional ´los 
casos más diversos de aborto.´(Conferencia Especializada Interamericana 
sobre Derechos Humanos, OEA/Ser.K/XVI/2, p. 159). Segundo, la última ex-
presión enfoca las privaciones arbitrarias de la vida. Al evaluar si la ejecución 
de un aborto viola la norma del artículo 4, hay que considerar las circunstan-
cias en que se practicó. ¿Fue un acto “arbitrario”? Un aborto practicado sin 
causa substancial con base a la ley podría ser incompatible con el artículo 
4”42.

En ese sentido, la Comisión Interamericana establece claramente que la des-
penalización del aborto en determinadas circunstancias es compatible con la 
Convención Americana de Derechos Humanos, aun cuando ésta le reconozca 
derechos al concebido. 

3.2. Caso Paulina v. México

La Comisión Interamericana se pronunció en el caso Paulina vs. México sobre 
aborto por violación. Paulina era una adolescente de 13 años a la que el Estado 
no le prestó servicio de aborto legal, pese a que el aborto por violación estaba 
despenalizado en el Estado de Baja California de México y ella cumplía con todos 
los requerimientos para que la interrupción del embarazo prosperara. Ella había 
sido violada por unos desconocidos e incluso había obtenido la aprobación del 
aborto por parte de la fiscalía. 

En este caso, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, aprobó un 
Acuerdo de Solución Amistosa entre las peticionarias y el Estado mexicano en 
el que se comprendía “un reconocimiento público de responsabilidad de parte 
del Gobierno de Baja California y un importante conjunto de medidas de repa-
ración para la víctima y su hijo, incluyendo gastos judiciales por el trámite del 
caso, gastos médicos, apoyo financiero para manutención, vivienda, educación 
y desarrollo profesional, atención psicológica, y reparación por daño moral”43.

El Acuerdo ha sido publicado en el informe Nº 21/07 de la Comisión Interameri-
cana de Derechos Humanos el 9 de marzo de 2007. En el informe, este órgano 
supranacional vincula el derecho al aborto con el derecho a una vida libre de 

42	 Comisión Interamericana de De-
rechos Humanos. Resolución Nº 
23/82, Caso 2141, Estados Unidos, 
el 6 de marzo de 1981, OEA/Ser.L/
VII.54 Doc. 9 Rev. 1, 16 de octubre 
de 1981, original: español. Párrafo 
14 (c). 

43	 Comisión Interamericana de De-
rechos Humanos. Comunicado 
de Prensa del  8 de noviembre de 
2006. 
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violencia y a la salud. De ahí que en el acápite “Determinación de compatibilidad 
y cumplimiento” señale: 

	 “18 (…) La CIDH ha señalado reiteradamente que, proteger y promover los 
derechos de las mujeres es una prioridad para los Estados Miembros de la 
OEA, con el fin de garantizar el goce pleno y eficaz de sus derechos funda-
mentales, en especial a la igualdad, la no discriminación y a vivir libres de la 
violencia basada en el género”. 

	 “19. La Convención de Belem do Para establece que las víctimas de violencia 
sexual tienen derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos 
sus derechos humanos, incluyendo los civiles, políticos, económicos, sociales 
y culturales consagrados en los instrumentos regionales e internacionales de 
protección a los derechos humanos. La Comisión subraya asimismo, que el 
pleno goce de los derechos humanos de las mujeres no es posible de alcanzar 
sin un acceso oportuno a servicios integrales de atención en salud, así como 
a información y educación en la materia. La CIDH también observa que la sa-
lud de las víctimas de violencia sexual debe ocupar un lugar prioritario en las 
iniciativas legislativas y en las políticas y programas de salud de los Estados”. 

3.3. Informe Especial sobre Colombia

Respecto a la situación de países, la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos también ha expresado su preocupación por lo que ocurría en Colombia, 
antes de la sentencia de la Corte Constitucional que despenalizó el aborto en 
tres circunstancias. 

En el “Tercer Informe sobre la Situación de los Derechos Humanos en Colom-
bia”44, del 26 de febrero de 1999, la Comisión señaló:

	 “49. No obstante lo anterior, la Comisión considera necesario referirse al abor-
to, que constituye un problema muy serio para las mujeres colombianas, no 
solamente desde el punto de vista de la salud, sino también de sus derechos 
como mujeres, incluyendo los derechos a la integridad y a la privacidad.

	 50. El Código Penal vigente en Colombia, en su capítulo III, tipifica el aborto 
como un delito contra la vida y la integridad personal. La pena establecida en 
el artículo 343 de dicho Código es de uno a tres años de prisión para la mujer 
que lo practica, o permite que otro se lo practique. La CIDH observa que in-
cluso está penado el aborto en los casos de la mujer embarazada por acceso 
carnal violento, abusivo o inseminación artificial no consentida (artículo 345 
del Código Penal - “circunstancias específicas”).

	 51. Según la información suministrada a la Comisión, a pesar de las normas 
citadas, en Colombia se verifican unos 450.000 abortos inducidos por año. La 
criminalización del aborto, unida a las técnicas anticuadas y las condiciones 
antihigiénicas en que se realiza esta práctica, hacen que la misma constituya 

44	 Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos. Tercer Informe sobre 
la Situación de los Derechos Huma-
nos en Colombia. OEA/Ser.L/V/II.10 
(1999). Capítulo 12: Derechos de la 
Mujer.
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la segunda causa de muerte materna en Colombia. Según estadísticas pre-
sentadas por el Estado, el 23% de las muertes maternas en Colombia son 
resultado de abortos mal practicados”.

En este caso, si bien existe una preocupación por las implicancias del aborto 
clandestino, es importante resaltar que la Comisión vincula el derecho a la salud 
con otros derechos como son a la integridad y a la privacidad. Rasgo importante 
cuando hablamos del aborto como un derecho reproductivo de las mujeres. La 
Comisión llama la atención ante el hecho de que el aborto esté penalizado in-
cluso cuando el embarazo es producto de una violación.

3.4. Algunos apuntes sobre el Sistema Interamericano de Derechos Hu-
manos 

Después de lo señalado podemos indicar que, si bien los derechos sexuales y los 
derechos reproductivos no son temas que suelan ser abordados por el sistema 
interamericano, de la lectura de los pocos documentos emitidos por la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, se evidencia que no existe una oposición 
a la despenalización del aborto. Ello a pesar de que la Convención Interamerica-
na de Derechos Humanos reconoce derechos al concebido. 

Es más, mientras la Comisión considera que los Estados están en la libertad de 
despenalizar el aborto en la medida que lo justifiquen, el informe de Colombia 
da cuenta de que existe un cuestionamiento implícito a la sanción penal del 
aborto por violación o inseminación artificial no consentida. De ahí, que en el 
caso de Paulina, pueda vincularse el derecho al aborto con la Convención de 
Belém do Pará.

4.		 Reflexiones Finales

El Estado peruano siempre ha sancionado el aborto. En el año 1924 se despe-
nalizó el aborto terapéutico, es decir, aquel que se da cuando es el único medio 
para salvar la vida de la mujer gestante o para evitar un daño grave y permanen-
te en su salud45; y en el año 1990, estuvo a punto de despenalizarse el aborto 
por violación46. La decisión de criminalizar el aborto no ha determinado que éste 
disminuya; por el contrario, las pocas estadísticas existentes dan cuenta de que 
se incrementa día a día47, a costa de la vida y la salud de las mujeres de más 
bajos recursos48. 

Paralelamente, el Estado peruano ha ido reconociendo una serie de derechos a 
las personas, siendo importante en este proceso, la inserción del Perú dentro del 
sistema supranacional de protección de derechos humanos. Sin embargo, pese 
a estos avances, el Estado peruano no ha modificado su decisión de criminalizar 
la interrupción del embarazo. 

45	 Art. 119 del Código Penal vigente.
46	 El 7 de junio de 1990 se publicó en 

“El Peruano” el proyecto de Código 
Penal que había aprobado el  Con-
greso en el que se despenalizaba el 
aborto practicado cuando el emba-
razo provenía de una violación o de 
inseminación artifical no consentida, 
además del aborto terapéutico. Este 
proyecto no fue promulgado por el 
Presidente García, en el primer pe-
riodo de gobierno, ante la presión 
evidente de la jerarquía eclesial.

47	 En el año 1992 se calculaba que 
abortaban 271,000 mujeres al año 
en el Perú (Allan Guttmacher Institu-
te. Clandestine Abortion LatinAme-
rica reality. 1994), en el año 2002 
la cifra ascendía a 352,000 mujeres 
(Delicia Ferrando. El aborto Clan-
destino en el Perú. Hechos y Cifras. 
Lima, CMP Flora Tristán, 2002), y 
en el año 2006 a 376,000 mujeres 
(Delicia Ferrando: El aborto Clandes-
tino en el Perú. Revisión. Lima, CMP. 
Flora Tristán, 2006).

48	 Las  probabilidades de que aparez-
can complicaciones por la realiza-
ción del aborto es mucho mayor 
(72%) si es la misma mujer la que 
se manipula o si acude a una per-
sona no calificada; mientras que el 
riesgo disminuye cuando la atiende 
una obstetriz o enfermera (24%) o si 
va a un médico (4%).  Delicia Ferran-
do. El aborto clandestino en el Perú. 
Revisión – 2006. Lima, CMP Flora 
Tristán. Página 20.

penalización del aborto y los derechos humanos



19

Como hemos visto, los órganos supranacionales que vigilan el cumplimiento de 
los tratados internacionales y que se han pronunciado sobre el tema del aborto, 
con diferentes énfasis, no solo aceptan la despenalización del aborto sino que 
incluso la reclaman, pues es evidente la afectación que tiene esta medida en la 
vigencia de los derechos humanos de las mujeres. 

¿Por qué el reconocimiento de los derechos humanos de las personas por parte 
del Estado peruano no ha implicado una revisión de la legislación del aborto?, 
¿por qué se dispone del cuerpo de las mujeres embarazadas cuando se trata de 
resguardar la vida del concebido, y no se hace lo mismo en otros casos, pese a 
que podría salvarse la vida de personas? 

La penalización del aborto es la única circunstancia en la que se obliga a las 
personas (en este caso las mujeres embarazadas) a proveer su cuerpo sin querer 
hacerlo, para el sustento de otros. Este hecho solo se da respecto a las mujeres 
frente a su embarazo, pues ni siquiera los padres están obligados a proveer a 
sus hijos nacidos de transfusiones de sangre o de médula espinal, pese a que de 
ello dependa su vida. 

La respuesta es compleja y excede el objetivo de este documento, sin embargo, 
no podemos dejar de mencionar la enorme influencia de la jerarquía eclesial 
y los grupos conservadores en la gestión estatal, así como la vigencia de una 
sociedad en la que las mujeres siguen siendo vistas como instrumentos. Am-
bas situaciones se contradicen con nuestro ordenamiento jurídico, el que no 
solo tiene que adecuarse a los estándares internacionales de protección de los 
derechos humanos de las mujeres, tal y como lo hemos descrito a lo largo de 
este documento, sino que debe cimentar la conformación de un Estado laico y 
proscribir todo tipo de discriminación contra la mujer, tal como se ha dispuesto 
en nuestras constituciones de 1979 y 1993. 
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